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1. Esta DinlociÓD GeDaal amplia Y actualiza la hamo! ción
a la eslTuClUTll de proteoción marca «Mansilla», modelo mR 2,
lipo cabiDa con una puerta, y hace pública su validez para los
lractores

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

A solicitud de cIndustrias Mansilla, Sociedad Anónima», Y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio, de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dire<:ción General concede y hace DIlblial la homolo
gación a la eslTuClUTll de proteoción marca «Mansi11a», modelo
aemi-intqtal M 2, tipo cabina con una puerta válida \l8Tll los
tlaCtOres.

2. El número ele homoklpciÓD -ignado a la eslnletuTa ea
EPI18109.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas oegún el
Código OCDE, método diDámico, por la Estación de Mecánica
A¡rfcoIa, que ha efectnado, .ami"""', las YerificaI:ionea precepti
vas.

4. OIaIquier modificac:i6" de las cametedsti... de la estruc
tunl en cueatión o de aquéllas de los tracto.... citados que
inf1u)'CS':n en los enaayos, aaI como cualquier ampliación del
""bltO de validez ele la presente homol0pci6n para otroIlIIlCIOres,
sólo podrá realizarse con s~ecióna lo preceptuado. al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 12 de junio de 1987.-E1 Director general, Julio Blanco
GÓmez. . . .

2. El número de homolopción asignado a la estru<:tura es
EPI/8226.a(lS).

3. Las pruebas de resistencia han sido reatindas según el
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Me<:ánica
A¡¡rtcola, que 118 efectuado, asimismo, las verificaciones precc¡>
tivas.

4. Cualquier modificaciÓD de las caracter:lsticaa de la estruc
tura en cuestión o de aquéllas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, aal como cualquier ampliación del
""blto de validez de la presente homolo¡ación para otros tractores,
sólo podrt realizarse con sujeci6n a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden meocionada.

Madrid, 12 de junio de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc
ci6n General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación a la estrucllVa de protección
marca «MansiUa», modelo semi·integral M 2. tipo
cabina con una puerta, vd/ida para los tractores que se
citan.

RESOLUCION de 16 de junio de 1987. de la Direc·
ción General de la Alta Inspección y Relaciones con
ras Administraciones Territoriales. por la que se da
publicidad al Acuerdo suscrito. entre el Mi"~sterio .de
Sanidad y Consumo y el Presidente de la DIputaCIón
General de Aragón. sobre coordinación de la asistencia
sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Dele¡¡ada del Gobierno en Política Autonómica, adoptado en su
Teum6n de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Aroerdo suscrito con fecha 13 de
mayo de 1987, entre el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y
Consumo y el excelentísimo señor Presidente de la Diputación
General de Angón, sobre coordinación de la asistencia sanitaria en
esa Comunidad Autónoma, que figura como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de junio de 1987.-E1 Director general, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo.

Funciones ik la Comisión

1) Conocimiento de los planes, actuaciones y proyectos sanita
rios de la Diputación General de Aragón, del Ministeno de Sanidad
Y Consumo, y.dellnstituto Nacional de la Salud, en el territorio de
la Comuniaaa Aut6noma.

2) Elaboración ele estudios e informes que, en materia de
asistencia sanitaria le fueran solicitados por las partes.

3) Elevar recomendaciones concretas en materia sanitaria en
Aragón a la Diputación General, al Ministerio de Sanidad y
Consumo, y al Instituto Nacional de la Salud.

4) Conocimiento e informe sobre la política de inversiones del
Instituto Nacional de la Salud en Aragón, aal como de la Comum
dad Autónoma, con la finalidad de lograr su complementariedad.

S) Estudio y propuesta de las medidas tendentes a obtener la
coordinación de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
con las de la Comunidad Antónoma.

61 Estudio y pro~eata de medidas paa la reordenación
hospItalaria y de atenCIón primaria de aaiud en Aragón.

Composición

La Comisión de Coordinación de la Asistencia Sanitaria,
Administración del Estado/Ditm~~General de Aragón, tendrá
un carácteT paritario Y esta!á eomo mínimo:

Por la Administración del Estado:
1) El Delepdo seneral del Gobierno, o persona en quien

deI"SUe.
2} Un representante del Ministerio de Sanidad v Consumo.

ANEXO

En la ciudad de Zara¡oza, a trece de mayo de mil novecientos
ochenta y siete, reunidos el excelentísimo señor don Santiago
Marraco Solana, Presidente de la Diputación General de Aragón, y
el excelentísimo señor don JuIián García Vargas, Ministro de
Sanidad y Consumo. ambos en virtud de la representación que por
su cargo ostentan, aeñaIan que:

Aprobado por Ley OI¡ánica 8/1982, de 10 de agosto, el Estatuto
de Autonomla de AragÓD, esta región se constituye en Comunidad
Autónoma, teniendo como establecen los artículos 3S y 36 del
citado Estatuto competencias en materia de Sanidad e Higiene así
como de coordinaci6n hosP.italaria.

Considerando la posibilidad que ofrece la Ley General de
Sanidad (artículo 48), aal como las competencias estatutarias, y la
asunción de funciones en materia sanitaria realizada por la
Diputación General de Aragón, ya en fase preautonómica, por el
Real Decreto 331/1982, de IS de enero, y el Real Decreto 340/1982,
de 1S de enero, se hace necesario arbitrar un procedimiento para
que, respetando las competencias tanto de la Administración del
Estado como de la Comunidad Autónoma, se establezca una
coordinación de todas las actividades sanitarias que tienda a
conseguir una planificación idónea de los recursos asitenciales
sanitarios en AIagón, ya sean de titularidad estatal, ya lo fueran de
la Comunidad Autónoma.

Por lo expuesto, llaIe1'dan la constitución de la Comisión de
Coordinación de la Asistencia Sanitaria en la Comunidad Autó
noma de Aragón.
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